


El año 2016 se aprobó la Ley N° 20.958, que establece un Sistema de Aportes al Espacio Público, la que 
generó cambios estructurales en términos de las obligaciones que recaen sobre los proyectos inmobiliarios 
públicos y privados para mitigar y/o aportar en relación con los efectos potenciales sobre el entorno y 
particularmente, el espacio público. Esta nueva legislación, que ha tenido diferentes etapas de implementación y 
gradualidad debido a la complejidad de los cambios metodológicos y administrativos que requiere, generó 
el desafío de elaborar y aprobar un nuevo instrumento de gestión y administración de los recursos que se 
recaudan producto de las nuevas exigencias.

Los nuevos Planes de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público o PIIMEP, deben realizarse 
tanto a nivel comunal como intercomunal, definiendo una cartera priorizada de iniciativas a ejecutar para 
mejorar las condiciones de conectividad, accesibilidad, operación y movilidad, así como la calidad de los 
espacios públicos y la cohesión social y sustentabilidad urbana. Lo anterior a partir de los aportes que se 
exigen, producto de la ley.

Esta guía es una síntesis de las exigencias, requerimientos y alcances respecto a los Planes Intercomunales
de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público (PIIMEP), según lo dispuesto en la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), su Ordenanza General (OGUC) y particularmente 
las instrucciones emanadas de la División de Desarrollo Urbano, con especial atención al Ord. N° 445 del 
13.11.20, Circular DDU 448.

El objetivo es transmitir en forma simple los aspectos centrales de las nuevas exigencias, junto con responder 
preguntas frecuentes y contribuir al desarrollo de los PIIMEP de todo el país mediante recomendaciones de 
gestión.

Se sugiere tomar esta guía como un punto de partida para la elaboración de los PIIMEP de todo Chile, en 
complemento a las disposiciones legales y normativas que existan en la materia. Igualmente se recomienda 
revisar el material de apoyo disponible en www.minvu.gob.cl/ley-de-aportes-al-espacio-publico/







La Ley N° 20.958, que establece un sistema de Aportes al Espacio Público, se publicó en el Diario Oficial el 
15 de noviembre de 2016, mientras que sus reglamentos asociados, los decretos supremos N° 14 del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo y el N° 30 del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones (MTT), el 22 de 
febrero de 2018 y el 17 de mayo de 2019, respectivamente.

La entrada en vigencia de las exigencias de esta ley ha tenido diferentes fases. El 18 de noviembre de 2020 
se inició la exigencia de los aportes, que son recaudados por la municipalidades a través de la tramitación de 
permisos de construcción.

Luego, el 18 de noviembre de 2021 entró en vigencia el Sistema de Evaluación de Impacto en la Movilidad 
(SEIM), plataforma del MTT, que permite tramitar electrónicamente y reemplazar a los antiguos Estudios de 
Impacto sobre el Sistema de Transporte Urbano (EISTU) por los Informes de Mitigación de Impacto Vial (IMIV).

La Ley N° 20.958 nace de la necesidad de que los proyectos que generen crecimiento urbano por densificación, 
cumplan con las cesiones que establece el artículo 70 de la LGUC, haciéndose cargo de los efectos que su 
desarrollo urbano genera en el espacio público y en el entorno.



Se definen dos tipos de obligaciones. Por una parte, cumplir con las mitigaciones directas según la nueva 
metodología que establece el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; y por la otra, al hacer un aporte, 
que puede ser una cesión de terreno o en dinero. En este último caso, la municipalidad recauda previo a la 
recepción final de la construcción y administra estos recursos en función de un Plan de Inversiones en 
Infraestructura de Movilidad y Espacio Público, cuyas iniciativas se derivan del instrumento de planificación 
territorial (plan regulador) o asociado a este.

El Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público - PIIMEP - permite definir y 
priorizar los proyectos, obras y medidas que se estima pertinente ejecutar en el espacio público para 
mejorar las condiciones de conectividad, accesibilidad, operación y movilidad, así como la calidad de sus 
espacios públicos y la cohesión social y sustentabilidad urbana.



Universalidad: todos los proyectos inmobiliarios, públicos y privados deberán mitigar y/o 
aportar.

Proporcionalidad: las mitigaciones deberán ser equivalentes a las externalidades 
efectivamente generadas por el proyecto, y no se harán cargo de los déficits históricos de 
infraestructura. Los aportes se ajustarán a la densidad y al destino del proyecto.

Predictibilidad: las mitigaciones y aportes se calcularán según métodos objetivos y en 
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puedan conocerse en forma oportuna las obras y aportes que se exigirán.

A partir de la aprobación de la ley N° 20.958 existen dos exigencias; por una parte, aquellas que se refieren 
a las mitigaciones directas, que se derivan de los nuevos IMIV; por otra parte, los aportes al espacio público 
para proyectos que generen crecimiento urbano por densificación, los que pueden cumplirse a través de 
cesiones de terreno o aportes en dinero. Si bien ambas exigencias se relacionan con el espacio público, se 
derivan de obligaciones distintas e independientes y se calculan de forma diferente.

Pistas exclusivas para buses
Terminales
Paraderos

Semaforización
Señalización

Habilitación de ciclovías
Mejoramiento o adecuaciones a 

la vialidad



El PIIMEP se enmarca en el plan regulador, ya sea a nivel comunal o intercomunal, y establece proyectos, 
obras y medidas acorde a su nivel de planificación.

Si bien son instrumentos distintos, es importante una coordinación entre las municipalidades y las Secretarías 
Regionales Ministeriales (Minvu y MTT) y el Gobierno Regional, ya que lo óptimo es que la priorización en 
cada nivel pueda potenciarse y complementarse para ser consistentes entre los distintos niveles de planificación.

Es un instrumento de nivel comunal o intercomunal, 
según sea el caso, que contiene una cartera de 
proyectos, obras y medidas incluidas en los instrumentos 
de planificación territorial (planes reguladores 
intercomunales o metropolitanos) o asociadas a 
estos, debidamente priorizados, para mejorar 
sus condiciones de conectividad, accesibilidad, 
operación y movilidad, así como la calidad de sus 
espacios públicos y la cohesión social y sustentabilidad 
urbana. (Art. 1.1.2. OGUC)

Porque permite definir las necesidades de intervención 
en el espacio público para vías de categoría expresa y 
troncal, así como para áreas verdes de impacto 
intercomunal, junto con definir la priorización y tipos 
de proyectos que podrían requerirse para su 
mejoramiento, en función de los lineamientos del 
gobierno regional y las realidades territoriales.

Los territorios a considerar corresponden a aquellos que formen parte de los planes reguladores intercomunales 
o planes reguladores metropolitanos vigentes. También pueden considerarse los territorios que formen 
parte de un área metropolitana vigente, definida por el Gobierno Regional, según las disposiciones del Capítulo 
VIII de la Ley 19.175, modificada por la Ley N° 21.074 de Fortalecimiento de la Regionalización del País.





En términos generales, la movilidad se refiere al conjunto de desplazamientos de personas y bienes, realizados 
por modos motorizados o no motorizados, para satisfacer el acceso a actividades y lugares (Artículo 1.1.2. 
OGUC).

Por su parte, espacio público corresponde a un bien nacional de uso público destinado a circulación y 
esparcimiento, entre otros (Artículo 1.1.2. OGUC).

Es importante revisar las exigencias de accesibilidad universal contenidas en el artículo 2.2.8. de la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones, (OGUC), así como las instrucciones impartidas por la División de 
Desarrollo Urbano mediante las circulares DDU 351, DDU 395 y DDU 402 (www.minvu.gob.cl/marco 
-normativo), las que profundizan en los requerimientos y alcances que deben considerar todos los proyectos, 
que incluyen aquellos a desarrollarse en el espacio público.

Se recomienda priorizar los proyectos, obras y medidas que contemplen modos sustentables, tales como: 
caminata, ciclos y transporte público. Ello permite que se generen menores emisiones por viaje, un uso 
eficiente del espacio público y un menor costo social y privado.



A manera de sugerencia, podrían contemplarse los siguientes tipos de proyectos en el espacio público, 
considerando que deberán enfocarse en espacios públicos de nivel de nivel intercomunal, tales como vías 
expresas o troncales:

Categoría Rutas Peatonales:
Construcción de veredas, senderos y escaleras.
Conservación de veredas, senderos y escaleras.
Mejoramiento de veredas, senderos y escaleras.

Aumento del ancho.
Mejoramiento de la superficie de caminata.
Normalización de requisitos de accesibilidad universal.
Incorporación de mobiliario de descanso.

Iluminación de veredas.
Arborización y sombreado de veredas, senderos y escaleras.
Ajustes de semaforización con enfoque en el tiempo de cruce peatonal.
Saneamiento de cruces peatonales.

Categoría Ciclo-Inclusión:
Construcción de ciclovías.
Conservación de ciclovías.
Ajuste de estándar de ciclovías (según Decreto 102 del MTT).
Pilotos de Ciclovías Tácticas (previa aprobación de la DNO del MTT).
Estacionamiento de corta estadía para ciclos.
Estacionamientos intermodales para ciclos (asociados a RED o Metro).
Ajustes de semaforización con enfoque en ciclo - rutas).

Categoría Transporte Público:
Habilitación de zonas de intercambio modal.
Habilitación de refugios.
Conservación de refugios.
Iluminación de refugios y puntos de parada.
Habilitación pistas Sólo Bus.
Conservación de Pistas Sólo Bus o vías con transporte público.
Ajustes Geométricos.Ajustes de semaforización con enfoque en 
circulación de buses.

Categoría Zonas de Tránsito Calmado:
Habilitación táctica de zonas de tránsito calmado.
Habilitación definitiva de Zonas de Tránsito Calmado.



La Ley N° 20.958 no estableció una metodología específica para la realización de los PIIMEP, por lo tanto, 
cada organismo podrá evaluar, según su realidad territorial, características de gestión, recursos disponibles 
y prácticas con la ciudadanía, la metodología más conveniente a utilizar para el desarrollo de su PIIMEP.

Sin perjuicio de lo anterior, la División de Desarrollo Urbano del Minvu ha sugerido algunas consideraciones 
que pueden ser evaluadas para la elaboración del Plan, especialmente en los casos en que no existen 
proyectos, obras y medidas sugeridas por el respectivo Plan Regulador Intercomunal o Metropolitano, o 
bien, este último se encuentre desactualizado respecto de las dinámicas urbanas actuales y las prácticas 
de movilidad de la ciudadanía.
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Marco metodológico y antecedentes:
Trazados de vialidad estructurante (existente, ensanches y aperturas), localización de espacios estratégicos 
(instalaciones de transporte, equipamiento mayor, plazas, espacios territoriales estratégicos (bordes costeros, 
bordes ríos y otros), así como iniciativas sugeridas en memoria explicativa del Plan Regulador vigente. También 
podrían analizarse diagnósticos de los estudios de IPT que informen dinámicas urbanas y de movilidad 
actualizadas. Asimismo, es relevante considerar lineamientos y objetivos estratégicos de nivel regional 
(Estrategia Regional de Desarrollo).

Modos de transporte:
Identificación de los modos presentes en el territorio, tales como vehícular, carga, peatonal, transporte 
público, bicicleta y otros. Sus trazados y recorridos, puntos de interacción entre los modos, los planes maestros 
de ciclovías y de gestión urbana.

Uso de suelo:
Sectores atractores y/o generadores de flujo, espacios estratégicos en términos de aticulación modal 
(terminales, estaciones, paraderos, paseos peatonales, plazas y otros), y los espacios públicos relevantes 
para el territorio en análisis. Usos de suelo proyectados en el plan regulador comunal o intercomunal / metro-
politano.

Características socioculturales: 
Prácticas de movilidad de los habitantes, modos destinados en ese territorio en particular, identidad, 
características y necesidades de sus comunidades.

Carteras de inversión sectorial:
Proyectos en el territorio, etapa en la que se encuentran, programación de ejecución y características de los 
mismos (esto evita duplicar iniciativas, fortaleciendo y complementando lo programado). 

Propuesta:
Considera la elaboración del listado de proyectos, obras y medidas (cartera de inversión), definición de su 
priorización y elaboración del plano que las ubica territorialmente. Respecto al plano, no se han indicado 
características específicas obligatorias del mismo, sin embargo, lo relevante es considerar una graficación 
sencilla en el territorio de las iniciativas, indicando su ubicación y tramos correspondientes.

Contenidos de difusión:
Se recomienda la elaboración de un resumen ejecutivo que se refiera a los proyectos, obras y medidas 
seleccionadas, así como también a las decisiones que se adoptaron en términos de la priorización, fortaleciendo 
así la transparencia e información hacia la ciudadanía.

Se recomienda utilizar los recursos digitales disponibles en el sitio electrónico del Gobierno Regional, tanto
para levantar antecedentes, realizar consultas, difundir contenidos como también para informar respecto a 
los resultados del PIIMEP, junto a su estado de tramitación.



La consulta pública exigida por Ley (artículo 4° transitorio Ley N° 20.958) solamente tiene como requisito su 
realización por 30 días. 
 
La forma en que esta consulta pública se realice dependerá de las voluntades de las autoridades del Gobierno 
Regional y de los lineamientos que este considere habitualmente para sus consultas. 
 
La metodología de elaboración del PIIMEP puede considerar instancias adicionales de participación ciudadana, 
con mayor frecuencia y/o profundidad, según estime el equipo técnico y las voluntades políticas, apuntando 
a que el desarrollo del Plan sea transparente y acorde a las necesidades de las vecinas y vecinos. 
 



¿Es obligatorio contar con un PIIMEP de nivel intercomunal?
Sí, en las áreas metropolitanas definidas por el Gobierno Regional (según ley N° 21.074) o que estén incluidas 
en un plan regulador metropolitano o intercomunal.

¿Cuál es el plazo para elaborarlo y que entre en vigencia?
La ley no establece un plazo específico en que este deba estar publicado.

¿Qué pasa si no tengo Plan Regulador Intercomunal (PRI) o Metropolitano (PRM) vigente?
Si no se cuenta con este instrumento y no existe un área metropolitana definida por el Gobierno Regional, 
no es posible generar un PIIMEP de nivel intercomunal. 

¿El PIIMEP debe actualizarse?
Sí, este instrumento debe actualizarse periódicamente en un plazo no mayor a diez años y cada vez que se 
apruebe un nuevo instrumento de planificación intercomunal.

¿Cuándo entra en vigencia un PIIMEP?
Cuando se publica en el Diario Oficial.

¿Qué ocurre si los territorios de un PRI/PRM no son coincidentes con un área metropolitana que 
apruebe el Gobierno Regional?
En ese caso deberá evaluarse cuál es el territorio que se estima procedente considerar para la elaboración 
del PIIMEP. Lo relevante es que el área que se considere sea consistente con lo vigente en ese momento.

¿Cómo se ejecutan las obras originadas en los PIIMEP de nivel intercomunal?
La municipalidad deberá ejecutar esas obras directamente o transferir los recursos a alguna de las entidades 
competentes para ejecutarlas mediante un convenio mandato.

¿Qué porcentaje de los aportes puede destinarse a la ejecución de iniciativas intercomunales?
En las comunas en que exista un PIIMEP de nivel intercomunal, al menos el 40% de los aportes recaudados 
anualmente deberán destinarse a la ejecución de obras incluidas en el PIIMEP intercomunal.

Los aportes que no se destinan al nivel comunal (40%) por no existir PIIMEP intercomunal vigente, ¿quedan 
resguardados para poder utilizarlos más adelante cuando se apruebe el PIIMEP de nivel intercomunal?
No. En tanto no exista PIIMEP intercomunal vigente, la totalidad de los aportes pueden ser utilizados en 
las iniciativas que disponga el PIIMEP de nivel comunal, según corresponda.

¿Qué ocurre si en la comuna no existe PIIMEP de nivel comunal vigente?
Si al 18 de noviembre de 2022 no se hubiere aprobado el PIIMEP de nivel comunal, la municipalidad también 
podrá utilizar los aportes recaudados para las siguientes finalidades:
a) El pago de las expropiaciones derivadas de las declaratorias de utilidad pública a que se refiere el artículo 
59 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.
b) Tratándose de comunas que formen parte de áreas metropolitanas o que estén normadas por un plan 
regulador metropolitano o intercomunal, en los proyectos, obras, medidas y estudios incluidos en el plan 
intercomunal de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público.

¿A qué pueden destinarse los aportes originados en la ley 20.958?
a) Ejecución de obras identificadas en los Planes Comunales e Intercomunales de Inversiones en Infraestructura 
de Movilidad y Espacio Público, incluida la construcción de las nuevas áreas verdes o espacios públicos allí 
indicados.
b) Pago de expropiaciones necesarias para la materialización de dichas obras.
c) Actualización de los PIIMEP, desarrollo de los instrumentos de planificación que sean necesarios para su 
ejecución y elaboración de los proyectos de las obras.
d) Gastos de administración e inspección, incluidos aquellos en personal, hasta por el 10% de los fondos 
recaudados.

¿Quiénes serían las “entidades competentes” para ejecutar las obras del PIIMEP?
• SERVIU
• MOP (Dirección de Vialidad u otra) 
• GOBIERNO REGIONAL (Ley N°21.074 art. 68, letra e) le otorga facultades de ejecución de proyectos, las 
que previamente no tenía, según letra k) de artículo 16 de la Ley 19.175, Ley Orgánica).

¿Es posible considerar financiamiento complementario para las carteras del PIIMEP o sólo se consideran 
los aportes?
La Ley no lo dispone, por lo que no se advierte impedimento para considerar financiamiento complementario.





1. Identificar el equipo que se hará cargo de liderar el PIIMEP.

2. Designar un encargado(a) de conducir y coordinar el desarrollo del PIIMEP. Sería encargado(a) de coordinar, 
registrar, convocar y llevar el historial de la elaboración del Plan.

3. Identificar los recursos disponibles para la elaboración del PIIMEP.

4. Definir qué territorio se considera incorporar en el PIIMEP, ya sea aquel definido por un plan regulador 
intercomunal, por un plan regulador metropolitano, o bien por un área metropolitana definida por el Gobierno 
Regional (según ley N° 21.074). Esto determinará las comunas para las cuales se considerará la recauda-
ción de al menos el 40% de los aportes a recibir.

5. Proyectar los montos en aportes que podrían recibirse en los municipios que correspondan, para dimensionar 
la magnitud de los proyectos, obras y medidas que podrían considerarse.

6. Programar el desarrollo del PIIMEP: elaborar un cronograma general de los plazos estimados para 
desarrollar el instrumento, considerando elaboración y tramitación para su aprobación.

7. Informar al Consejo Regional (CORE) de la situación respecto al PIIMEP y sus requerimientos, plazos y 
objetivos esperados. Asimismo, informar respecto a qué territorio se considera en base a instrumentos 
vigentes, para efectos de la recaudación de los aportes.

8. Incorporar instancias de participación intersectoriales y con las municipalidades: esto contribuye a 
recoger el conocimiento de los funcionarios en relación con el territorio y las necesidades efectivas desde 
la infraestructura y las prácticas de movilidad de la ciudadanía.

9. Registrar acuciosamente los criterios para priorizar las iniciativas: esto permite transparentar a la 
ciudadanía cómo se desarrolló la toma de decisiones y las consideraciones técnicas en función de los 
lineamientos de desarrollo regionales.

10. Diagnóstico actualizado: se recomienda revisar brevemente y en forma estratégica la situación del 
territorio en términos de la movilidad y el espacio público, sin perjuicio de contar con un plan regulador. Lo 
anterior especialmente si este último se encuentra desactualizado.



Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC)

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC)

Ley N° 20.958

Instrucciones División de Desarrollo Urbano MINVU

Artículo 176: PIIMEP nivel comunal.
Artículo 177: PIIMEP nivel intercomunal.
Artículo 178: actualización PIIMEP.
Artículo 179: pago de aportes y alternativas.
Artículo 180: recaudación y destino de aportes.
Artículo 181: rendición de aportes por municipalidad.

Capítulo 8: De los planes de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público.
                     Artículo 2.8.1.: PIIMEP comunal.
                     Artículo 2.8.2.: PIIMEP intercomunal.
                     Artículo 2.8.3.: Materialización de estudios, proyectos, obras y medidas consideradas
                                    o no en los PIIMEP. 

         Artículo segundo transitorio: destino de aportes sin PIIMEP.
                      Artículo tercero transitorio: caso de comunas sin plan regulador.
                      Artículo cuarto transitorio: consulta pública primeros PIIMEP.

Ord. N° 445 del 13.11.20, Circular DDU 448.






